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Dos de noviembre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 2465
RADICADO N° 2018-00166-00

1. Por solicitud de la parte actora coadyuvada por la parte demandada (con.

115, 117, 125 y 126 C03Principal), el presente proceso mediante auto del 21 de

septiembre de 2023 (con. 0126), se dio por terminado por pago total de las

obligaciones, ordenando igualmente el levantamiento de las medidas cautelares

que se encontraran vigentes.

2. Mediante escrito visible en el consecutivo 144, el accionado FRANCISCO

LUIS MARÍNEZ C.C.  98555115, solicita la devolución de los dineros producto de

las medidas cautelares, acreditando además que es el titular de la cuenta de

ahorros No. 101-424214-38 en BANCOLOMBIA S.A., aportando para ello

certificación visible en la página 4 del archivo 144.

3. Así las cosas, se dispone la entrega al señor FRANCISCO LUIS

GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, C.C. 98.555.115 de los dineros existentes dentro del

presente proceso por la suma total de $50.321.541, visibles en la relación emitida

por el Centro de Servicios Administrativos de esta ciudad (con. 145 C03Principal),

los cuales se entregarán por abono a la cuenta de ahorros en BANCOLOMBIA

S.A. No. 101-424214-38, cuyo titular es el mencionado señor Gutiérrez Martínez.

4. Por la Secretaría y, a través del Centro de Servicios se efectuará la gestión

pertinente para la entrega de los depósitos judiciales en mención.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 44
fijado en la página web de la Rama Judicial el 08 DE NOVIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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